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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

La apoderada de la parte demandante, mediante escrito allegó constancia de la 

notificación del demandado mediante envío por correo certificado como por el canal 

digital del demandado, sin embargo, se echa de menos en el primero el cotejo que 

debe de realizar la empresa de correo a fin de corroborar la documentación remitida 

y por otra parte el acuse de recibo o la constancia de ello, conforme lo exige la 

sentencia C-420 de 2020 que respecto al inciso 3º del artículo 8º del mencionado 

Decreto 806 de 2020 indicó que: 

 

Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Lo anterior impone requerir a la parte actora para que acredite las mencionadas 

exigencias.  

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE a la parte demandante para que aporte el cotejo realizado por la 

empresa de correos, así como acreditar el acuse de recibo de la notificación 

personal efectuada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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